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2017 -*Ano de las Energlas Renovables' 

DELEGACION REGIONAL SANTA FE 

Ref. EXPTE. N° 1-231-164.541-2017 

En la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, a los diez (10) días del mes de 

agosto de dos mil diecisiete, siendo las 09:30 horas, comparecen en forma espontánea, 

atento al cuarto intermedio solicitado a este organismo, ante la Oficina de Relaciones 

Laborales de la Delegación Regional Santa Fe del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 

SEGURIDAD SOCIAL DE LA NACION, sito en calle San Martín N° 2533 ler Piso Segunda 

escalera de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, ante el responsable de la 

misma, Dr. Mariano MACIEL, en representación de la en representación de la 

ASOCIACIÓN DE PRENSA SANTA FE el Sr. JIMENEZ PABLO DNI N° 20.598.664, en su 

carácter de Secretario General, BRAVI MARIANO, DNI N° 23.228.521; FERkEYRA 

SERGIO, DNI N° 26.972.832; BENITO ALEJANDRO DANIEL, DNI 23.405147; STODOLA 

MARCELO, DNI° 24.475.861; RODRÍGUEZ VICTORIA, DNI° 30.165.741; PAUTASSO 

ALEJANDRA, DNI° 24.214.808; MIZERNIUK SOLEDAD, DNI° 28.764.593; BRITTOS 

ALEJANDRO LUIS, DNI N° 18.138.270, todos paritarios, con el patrocinio letrado del Dr. 

JORGE ESTEBAN LUCERO DNI N° 11.310.579. En representación de RADIO 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL S.A. el Sr. ALVAREZ GUILLERMO RAUL JOSE 

DNI N° 11.061.738 en su carácter de Director y Gerente General. En representación del 

DIARIO EL LITORAL S.A. el Sr. FEDERICO SALVADOR CAPUTTO DNI N° 20.283.072 en 

su carácter de vicepresidente, con el patrocinio letrado de la Dra. CARINA ADRIANA.  

LATTANZI DNI N° 22.166.158. En representación de CABLE & DIARIO S.A el Sr. 

RODRIGO DALINO DNI N° 21.411.609 en su carácter de Apoderado. En representación 

de ONDA 9 S.A. el Sr. FEDERICO SALVADOR CAPUTTO DNI N° 20.283.072 en su 

carácter de Apoderado y con el patrocinio letrado de la Dra. CARINA ADRIANA LATTANZI 

DNI N° 22.166.158. En representación de CABLEVISION S.A., el Sr. GALASSI 

GUSTAVO ANGEL NESTOR, DNI° 21.930.704 y la Srta. VOLPI MARIA FERNANDA, DNI 

N° 22.175.963. En representación de TELEVISION FEDERAL S.A. el Sr. LUCIANO 

CHERRY, DNI° 25.015.930 en carácter de apoderado general. En representación de 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN SANTA FE S.A. el Sr. BOLLINI GERARDO, DNI 

20.812.391 en carácter de apoderado. Todos ellos miembros paritarios, como consta en 

2/17:diek 	

el acta de fs. 15. 

Abierto el acto, AMBAS PARTES, en virtud de la voluntad de las partes de 

m er y tornar más eficaz la negociación colectiva y paritaria de la actiVidad de los7 
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cuenta las estructuras de remuneración de las empresas del referido sector, se ha 

arribado al presente acuerdo de incremento salarial, á tal fin se implementa de manera 

singular y particular: 

1.- Que el presente acuerdo salarial será de aplicación para todos los trabajadores 

comprendidos dentro de la jurisdicción de la APSF, primera circunscripción judicial de la 

provincia de Santa Fe. Teniendo en consideración lo expuesto, es que se acompaña al 

presente escalas salariales vigentes correspondientes a las ramas de prensa escrita en 

cualquier 	 soporte 	 y 	 radial. 

2.- Las partes acuerdan y establecen un incremento salarial anual del 22% sobre los 

ítems de convenio (básico, antigüedad y títulos), que regirá para todos los trabajadores 

de la actividad por el período 1° de mayo de 2017 al 30 de abril de 2018, a saber: 

Un incremento del 7% para los meses de mayo, junio y julio de 2017; 14% 

para los meses de agosto, setiembre y octubre; 19%. para los meses de noviembre y 

diciembre de 2017; 22% para los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2018. 

Los porcentajes indicados, no son acumulativos, siendo dichos incrementos 

transitoriamente no remunerativos y se incorporarán indefectiblemente al salario básico 

de forma remunerativa con la liquidación de los salarios del mes de abril de 2018. 	. 

Los incrementos acordados se calcularán sobre las escalas salariales del 

Anexo A para la prensa escrita y del Anexo B para radios, para el resto de las ramas de 

la actividad, se calcularán sobre los rubros convencionales vigentes al mes de abril de 

2017. 

Una gratificación extraordinaria no remunerativa (exenta de cualquier tipo de 

descuento) equivalente a $ 4.000 que se abonará en las siguientes fechas: $ 1.000 el 15 

de agosto de 2017; $ 500 el 15 de setiembre de 2018; $ 500 el 13 de octubre de 2017; 

$ 500 el 15 de noviembre de 2017; $ 500 el 15 de diciembre de 2017 y $1.000 el 13 de 

abril de 2018. 

3.- Atento la fecha de firma del presente acuerdo, el retroactivo correspondiente a 

los meses de mayo y junio 2017 y diferencia de aguinaldo, se abonará el 22 de agosto 

e 2017. En tanto el retroactivo correspondiente al mes de julio se abonará junto con el 

primer pago de suma fija el día 15 de agosto de 2017. 

4.- Las partes establecen que por el carácter no remunerativo transitorio que se le 

atribuye a los incrementos aquí acordados no se efectuar.án sobre dichós importes 

n‘ngtl 	• o e—descuentos--a excepción de la cuota sindical, do obstante lo cual se 
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computarán para el cálculo de aguinaldos, feriados, licencias ordinarias y especiales, e 

indemnizaciones. 

5.- De acuerdo con lo establecido en el artículo anterior y mientras el incremento 

mantenga el carácter de no remunerativo transitorio, las empresas lo liquidarán en el 

recibo de sueldo bajo el concepto "APSF - Acuerdo Paritario 2017/18". 

Para el caso de que alguno de los firmantes tuviere al momento de la firma del 

presente un acuerdo vigente o cuyo vencimiento se produzca dentro del plazo estipulado 

en el artículo 20, se acuerda que la aplicación del presente acuerdo se hará efectiva a 

partir del mes siguiente al vencimiento de aquéllos. El incremento aquí pactado 

absorberá también hasta su concurrencia las mejoras voluntarias y/o incrementos que 

las empresas hubieren otorgado con anterioridad a la firma del presente. 

Las partes convienen en establecer una Cláusula de Monitoreo del presente 

acuerdo por la que se establece que si la evolución del Índice de Precios al Consumidor 

(IPC), que informa el INDEC a nivel nacional, supera el aumento acordado durante la 

vigencia del presente acuerdo (mayo 2017/abril 2018), se solicitará a la autoridad 

administrativa, en el plazo de siete (7) días hábiles posteriores a la divulgación del 

mismo, que convoque a las partes a una nueva audiencia paritaria. 

La representación de la Asociación de Prensa de Santa Fe manifiesta que, en uso 

de las atribuciones que le confiere el estatuto social y la legislación vigente, se establece 

un aporte solidario gremial del básico de los trabajadores, por gestiones realizadas y 

concertación -de acuerdos colectivos, con destino al financiamiento de actividades de 

acción social, conformación y capacitación de equipos técnicos para la negociación 

colectiva, y fortalecimiento de las políticas fijadas por la entidad sindical. Los fondos 

serán administrados según lo establecen los estatutos sociales y las resoluciones de los 

cuerpos orgánicos. El aporte solidario gremial entrará en vigencia desde el mes de mayo 

de 2017 y será del 1,5% del sueldo total de los trabajadores no afiliados a la APSF y del 

0,5% del básico para los trabájadores afiliados a la APSF. Al finalizar el presente 

acuerdo, el 31 de abril de 2018, caducará el aporte gremial referido. 

9.- Las empresas empleadoras deberán retener los porcentajes definidos en el 

y precitado artículo, de la liqu' 	ensual de haberes del personal, y depositarlos 

derft lazos_prev 	 ara las retenciones_normales y habituales en la 
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DELEGACION REGIONAL SANTA FE 

cuenta de la Asociación de Prensa de Santa Fe, del Banco de Santa Fe No 23155/07, 

Sucursal 505 de Tribunales de la ciudad de Santa Fe. Los depósitos se realizarán en las 

boletas confeccionadas por la Entidad Sindical a tal efecto. Para obtener dichas boletas, 

las empresas deberán realizar las declaraciones juradas correspondientes, a través del 

sitio institucional www.paeodeanortesaosf.ore.ar. 

10.- Lo convenido por las partes en el presente acuerdo no será en menoscabo de 

mejores derechos o cualquier otro beneficio económico que fuera otorgado por el Poder 

Ejecutivo Nacional. 

Luego de un intercambio de opiniones entre todos los presentes, ambas partes 

solicitan la pronta homologación del presente acuerdo. 

No siendo para más se da por terminado el acto, siendo las 12:25 hs. firmando 

los comparecientes por ante los suscriptos, quienes certifican, con entrega de copia de la 

presente. 
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Escala Abril 2018 
SUELDOS BÁSICOS 

14.617 13.753 

16.246 15.285 

16.408 15.438 

16.900 15.901 

17.164 16.149 

-14 

ESCALA A ESCALA 13 

16.047  

16.200 

16.510 

16.510 

17.100 

17.326 

17.326 

17.830 

18.544 

18.713 

19.080 

19.251 

17.056 

17.218 

17.547 

17.547 

18.174 

18.415 

18.415 

18.950 

19.710 

19.889 

20.279 

20.463 

20.463 19.251 

1.038 976 

19.251 

20.241 

20.796 

20.463 

21.513 

22.193 

ANEXO A 

Categorías 
Redacción _ 

1 Aspirante 

2 Reportero 

3 Mecanógrafo 

4 Corrector Ortográfico 

5 Archivero 

6 Traductor 

7 Cablero 

8 Reportero Gráfico 

9 Cronista 

10 Laboratorista 

11 Letrista 

12 Ilustrador - Dibujante - Caricaturista-Retratista 

13 Cronista Especializado! Calificado 

14 Corrector de Estilo 

15 Guionista de Historietas - Dibujante de Historietas 

16 Diagramador 

17 Redactor 

18 Corresponsal: Según Categ. y Calific. de la índole que prestare 

Ej: corresponsal redactor: 

19 Corresponsal Ocasional: 

Según Categoría y Calificación de la índole que prestare 

(hasta 3 días por semana) por pieza 

Ej: corresponsal Ocasional redactor: 

20 Reportero Gráfico Laboratorista ¡Especializado 

21 Infografista 

22 Redactor Califi 	Especializad 

Escala Abril 2017 
SUELDOS BÁSICOS 

 

ESCALA A ESCALA B 

   

11.981 11.273 

13.316 12.529 

13.449 12.654 

13.852 13.034 

14.069.  13.237 

13.980 13.154 

14.113 13.279 

14.383 13.533 

14.383 13.533 

14.897 14.016 

15.094 14.202 

15.094 14.202 

15.533 14.615 

16.155 15.200 

16.303 15.339 

16.622 15.639 

16.773 15.779 

16.773 15.779 

851 800 

16.773 15.779 

17.633 1659,1,  

y-15A96 18.117 



13.753 14.617 

15.283 16.244 

16.358 17.386 

18.182 

18.599 

19.817 18.646 

21.951 20.653 

23.921 22.506 

26.307 24.752 

29.021 27.306 

32.061 30.165 

11.981 11.273 

13.314 12.527 

14.251 13.408 

14.903 14.022 

15.245 14.344 

16.301 15.337 

17.673 16.628 

_.._ 

----V24\177 

..- 

22.748 

26.780 25.197 

29.183 27.458 

32.095 30.197 

35.406 33.313 

39.114 36.802 

17.107 

17.499 

20.286 

19.887 18.711 

23 Encargado o Jefe de Sección (A) 

a) Jefe de Dibujantes -Jefe de Diagramadores 

Jefe de Fotografía -Jefe de Correctores 

24 Editorialista 

25 Prosec Redacción o Jefe de Noticias 

26 Secretario Redacción 

27 Sec Gral de Redacción 

28 Jefe de Redacción y Subdirector 

29 Director 

EAdministración 

1 Cadete 

2 Ayudante 

3 Administrativo 

Dactilógrafo 

Receptor de Avisos 

Facturador de Avisos 

Auxiliar de Tesorería 

Promotor, Productor, Corredor Publicitario o de Suscripciones 

4 Telefonista 

a) Recepcionista 

5 Administrativo Especializado - Auxiliar Primero 

Secretario/a 

Cobrador y/o Gestor de Cobranzas 

Operador de Sistemas de Contabilidad 

Creativo de Publicidad 

Liquidador de Sueldos y Jornales 

Empleados de la Sección Cuentas Corrientes 

6 Subjefe de Sección 

a) Cajero/a 

7 Jefe de Sección 

Relaciones Públian 

Capat 	eiáller de mi resión 
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29.180 27.454 

32.091 30.193 

39.109 36.798 

8 Jefe de Departamento 

a) Jefe de Taller de Impresión 

9 Jefe de Personal - Subcontador 

10 Contador - Subadministrador o Subgerente 

11 Administrador o Gerente 

19.815 18.643 

23.918 22.504 

26.304 24.749 

32.057 30.162 

11.981 11.273 

13.314 12.527 

13.715 12.904 

14.251 13.408 

14.665 13.797 

15.092 14.200 

15.998 15.052 

17.673 16.628 

19.815 18.643 

21.948 20.650 

• 

14.617 13.753 

16.244 15.283 

16.732 15.742 

17.386 16.358 

17.891 16.833 

18.413 17.324 

19.517 18.363 

21.561 20.286 

24.174 22.745 

26.777 25.194 

rapedición Circulación Distribución  

1 Tareas generales 

2 Ayudante y/o Peón General de Expedición 

3 Auxiliar u Operario de Expedición 

4 Auxiliar Primero u Operario Primero 

5 Auxiliar Especializado o Principal, Chofer 

6 Auxiliar Calificado 

7 Subencargado, Supervisor Primero, Subcapataz 

8 Encargado Capataz, Jefe de Sección o Mayordomo 

9 Supervisor General 

10 Capataz Gral, Encargado Gral o Jefe de Expedición 

alitendencia y 

1 Personal de LiFT  

2 Peón de Intend 

3 Auxiliar de Inte 

a) Motociclista, 

4 Auxiliar u Oper 

Chofer 

Operador de 

5 Personal Espec 

6 Jefe de Secc de 

7 Capataz Gener 

8 Intendente 

ervicios Generales 

ipieza 11.981 11.273 

encia o Servicios Generales 13.314 12.527 

ndencia u Ordenanza 13.714 12.904 

Mensajero, Albañil, Pintor, Jardinero, Carpintero 

3dor Calificado de Intendencia 
14.523 13.664 

Máquinas de Mediana Complejidad 

lanzado 15.387 14.477 

Servicio, Encargado o Capataz 16.153 15.198 

fi 17.673 16.628 

19.815 18.643 

14.617 13.753 

16.244 15.283 

16.732 15.742 

17.718 16.670 

18.772 17.662 

19.707 18.542 

21.561 20.286 

24.174 22.745 

_ 
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Antigüedad: 1% sobre salario del Cronista por año trabajado 

nación Titulo Universitario: 

nación Titulo Terciario: 

IESCABITA1 [ESCALAS] 

144 135 

1.028 967 

822 774 

IIESCALA/AM MI ESCACKEIN 

175 165 

1.254 1.180 

1.003 944 
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2 Auxiliar Primero 

3 Auxiliar Calificado/Técnico Electrónico 

4 Auxiliar Especializado 

5 Encargado o Segundo Jefe de Sección y/o Turno 

6 Jefe de Sección y/o Turno 

7 Encargado General, Supervisor Técnico o Jefe de Departam. 

13.980 13.154 

14.666 13.799 

15.389 14.479 

16.155 15.200 

17.675 16.630 

19.817 18.646 

17.056 16.047 

17.893 16.835 

18.774 17.664 

19.710 18.544 

21.564 20.289 

24.177 22.748 



o de título Universitario estará supeditado a títulos oficiales en licena pago  
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Antigüedad universal 2% s/básico de categoría que revista el trabajador 

WOirlulo Terciario estará supeditado a títulos oficiales en tecn 

n com. socia 
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ANEXO B 	ESCALA PRENSA RADIAL 2017/2018 

Escala Abril 17 - Básicos 
	

Escala Abril 18 - Básicos 
Categorías 

Aspirante 

Reportero 

Cronista 

Redactor-Lector 

Jefe de Noticias 

Secret. Redacción 

Título Universitario 

Aspirante 

Reportero 

Cronista 

Redactor / Lector 

Jefe de Noticias 

Secret. Redacción 

Título Terciario 

Aspirante 

Reportero 

Cronista 

Redactor / Lector 

Jefe de Noticias 

Secret. Redacción 

Escala D Escala C Escala B Escala A 

8.129 8.535 8.942 9.348 

9.035 9.487 9.938 10.390 

9.757 10.245 10.733 11.221 

11.381 11.950 12.519 13.088 

14.632 15.364 16.095 16.827 

16.534 17.361 18.188 19.014 

6% s/básico de categoría 

Escala D Escala C Escala B Escala A 

488 512 537 561 

542 569 596 623 

585 615 644 673 

683 717 751 785 

878 922 966 1.010 

992 1.042 1.091 1.141 

4% s/básico de categoría 

Escala D Escala C Escala B Escala A 

325 341 358 374 

361 379 398 416 

390 410 429 449 

455 478 501 524 

585 615 644 673 

661 694 728 761 

Escala D Escala C Escala 13 Escala A 

9.917 10.413 10.909 11.405 

11.022 11.574 12.125 12.676 

11.904 12.499 13.094 13.689 

13.884 14.579 15.273 15.967 

17.851 18.744 19.636 20.529 

20.172 21.180 22.189 23.197 

Escala D Escala C Escala B Escala A 

595 625 655 684 

661 694 727 761 

714 750 786 821 

833 875 916 958 

1.071 1.125 1.178 1.232 

1.210 1.271 1.331 1.392 

Escala D Escala C Escala B Escala A 

397 417 436 456 

441 463 485 507 

476 500 524 548 

555 583 611 639 

714 750 7F) 821 

807 847 1.88 i79g8 

Criterios geográficos para el cumplimiento de las escalas 

Escala A 
	

Para medios y empresas ubicadas en poblaciones de MÁS de 65.000 habi 

Escala B 
	

Para medios y empresas ubicadas en poblaciones de HASTA 65.000 habit 

Escala C 
	

Para medios y empresas ubicadas en poblaciones de HASTA 15.000 habit 

Escala D 
	

Para medios y empresas ubicadas en poblaciones de HASTA 10.000 habitan 
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